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VALPARAÍSO, 2 de septiembre de 2025

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción, informes y

demás  antecedentes  que  se  adjuntan,  la  Cámara  de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley,

que modifica la ley N°18.700, orgánica constitucional

de Votaciones Populares y Escrutinios, para sancionar

el incumplimiento de la obligación de sufragar, con

las excepciones que indica, correspondiente al boletín

N° 13.105-06:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Reemplázase el artículo

48 de la ley N°18.700, orgánica constitucional sobre

Votaciones  Populares  y  Escrutinios,  cuyo  texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por

el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°2,  de  2017,  del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, por

el siguiente:

“Artículo 48.- El secretario de la junta

electoral  informará  al  Servicio  Electoral  del

resultado  del  sorteo  de  vocales  de  mesa  realizado

mediante  el  sistema  computacional  señalado  en  el

inciso final del artículo 46.

A partir del vigésimo segundo día anterior

a  la  elección  o  plebiscito,  el  Servicio  Electoral

deberá publicar en el sistema de consulta disponible
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para los electores en su sitio web, al que se refiere

el inciso segundo del artículo 7 de la ley N°18.556,

orgánica constitucional sobre Sistema de Inscripciones

Electorales  y  Servicio  Electoral,  la  condición  de

haber sido el elector designado como vocal de mesa o

miembro de un colegio escrutador.

Dentro del mismo plazo, además, comunicará

al domicilio digital único su nombramiento como vocal

de mesa receptora de sufragio o miembro de un colegio

escrutador, con indicación de la fecha, la hora y el

lugar  en  que  ella  funcionará  y  si  le  corresponde

concurrir a la capacitación obligatoria que se señala

en el artículo 55.

Adicionalmente,  el  Servicio  Electoral

publicará en su página web la nómina completa de los

vocales de mesa receptora de sufragios y miembros de

colegios escrutadores.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  el  proyecto  fue

aprobado en general por 85 votos a favor, respecto de

un total de 151 diputadas y diputados en ejercicio y

en particular por 78 votos a favor de un total de 152

diputadas  y  diputados  en  ejercicio.  Se  ha  dado

cumplimiento  de  esta  manera  a  lo  dispuesto  en  el

inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución

Política de la República, por tratarse de normas de

rango orgánico constitucional.
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Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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